
COPIA CERTIFICADA 
a 002 

1 CONSTITUCION DE 1A LCOM—MPA- 

3 DE RESPONSARILIDAD L1i- 

nta O SNITADA ALBAVIGIA, VIGILAN- 

. NA CIA, SEGURIDAD E  INYES- 

CUANTIA? 354.2" 000.2000,.00.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, 

NOTARIA 
130 

Quayaqui . 
_Dra. Norma los dieciocho dias del 

Plaza de pa 
García ses de junio de pido noa- 

República del Ecuador. a 

vecientos povernta y siete, 

ente mi, DRBUCTORA  ——HORMA 

PLAZA DE GARCIA, firogada y Hotaris Pública 

. Décimo Tercera de este Cantón. cosparecern las 

siguientes  persopaz OQSHALDA CESAR SRAHn 

CuITO, de estade rcáívil cascade, de profesión 

0 f£brgedos EDUARDO DIAZ SALSRIA, de estado civil 

Caesndo. de prefesión Seneral en Retiro; 

ALBERTO MALES SAA, de estado civil casado, de 

profesión Coronel Retirado: EDUARDO LUIS ALBAN 

CUIT, de estado civil Caó£ñ0o. de profesión 

Licenciado er Estadistica y Ranca, todos por 

Sus eropiosn derechos: les Cobpeorecientes son 

de nacioralidad ecuatoriana, mayores de edad, 

Yo cos desicilio y residencia en esta ciudad de 

S5usyaquil los dos primeros. y en la ciudad de 

GSuito y de tráreito por Guayaguil los 

dos últipos>” la capsecidad civil  



necesaria para celebrar toda clase de actos 

o cortratorz, e 5 quiener de conrnocerioas 

personalmente 0dny etruídos en el 

cbieta Y rezultadoz Je eta escrituras, 

ue proceden comc queda indicado, con amplia y 

otorgamiento 

presertaror tinuta tenor 

ciguiente: S 2 NOTARID: En 

Escrituras óúblice su 

incorporar 1 «Y gue conrnute la COneTI- 

TUCION  —pDE SPONSARILIDAD 

*ITADA 21 terror de 

cigquientezs  porsonessz 

César Albán Cuito,;, eruatoríiíanos, pmayor de edad, 

fibogsdn. Es Miembro de  —1d3s Fuerzas Armadas, 

Guayaquil; 

Salarza, Ecuatorianos 

er Setiro, domiciliado Ey; 

vatoríianoe, reyor de edad, 

RrOpines Oe rTerhorz, scuerdar cnstita 

capañís de Peszpormsatbilidald Limitada   
AB. LUIS EDUARDO SARCIA-10 S-37531
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Ao Rd oo po ais regirá por las:disposiciones de la Lew 

    

de Compañias Y Tas del presente 

3 estatuto. CLAUSULA SESUNDA: DE -LOS 

  

4 ESTATUTOS. ARTICULO SEGUNDO 3 DENOD- : 

5 MINACION.- La Compañía que se cons- 

6 tituye sedianie este contrato  5e 

7 denominará ALBAVISIA, VIGILANCIA, 
NOTARIA 

130 8 SEGURIDAD E INVESTIGACIONES CIA. 
G quil 
Dra rma 9 17 a “7 

Plaza de 
García 10 

, 11 

» 14 bienes suebles E inmuerblez: 

15 investigación. de transporte EuUSs— 

16 todia de valores. bajo el 

9 y directa contruol Y Supervisión de la 

18 sutoridad pública.- [Como medio bara el 

19 cumplimiento de 

20 adguirir ascciones 5 participaciones 

: 21 accionista (0 socio de otras 

E 22 Compañías. ceiebrar cualauier áacte 

” Ñ 23 contrato «civil cc ssercarntil-o de 

24 La . -165. permitidos por 

? 25 
—-FIZEULO  — £UARTO>- DOMICILID.- El 

26 : 2 - > . Cciilio principal de ia Compañia »s 

27 - 0% . 
4 ciudad: de Guayaquil. peru 

28 
-podrá establecer: agencias



r 1 cursales en  — cualquier luar del país 0 o 
       

  

   
      

    

  

      
del exterior, previa de     

  

     

sutorizaciórn 

  

      

  

Junta Gereral de Socios .     Y con arreglo 
  

      
         

       

           
           

    

      

  

        

     las: Leyes ecuatorianas.- ARTICULO - QUINTO>. 

   ed  cuml se cons” 

      

  

tituye, ALBAVISIA, VIGILANCIA, SESURIDAD- 

  

" INVESTISACIONES T1á. 1LTDA., es de CINCUENTA 

ANOS el Que se contará » partir de la 

  

fecha de inscripción de la escritura en el 

    
Registro Mercantiil.- Este piazo podrá sE ser 

a dissinuido ia forma que 

E 

   

   
     

piiado 0 á á er 

ut 
        

   

   
ceriicipaciones sociales de Nit SUCRES cade    

     
    unas. igusles, acumulativas e indivisiblez. 

» 

    

podrá iransferirsze por actos entre 

   

   
    

    

   

  

Siempre cuendo hava Tesclución unánime     

   

  

     

vé 

  

de 

305 socios. ARTICULO SEPTIMO:  FORDO DE 

21        
        
   

      

  

La Compafiíz formará un fondo 

     
          

   
     

22 . , 
le reserva de por lo peros icual si veinte por - 

23 . . . o Z ” : 
ciento del cactital socinml para lo cusl =e 

24 
we 

25 

26 de is 

27 
Cospafñiia corresponde 1 Presidente GErTEnNTE. 

28 : A 

ro siendo necesario ser+sobcio de la Compañía Pe 
ce y : " 0 " A Ah e es Ni 
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Durarárn na años . en : el -ejercicio de de e 

frisos y pueden ser elegidos indefinidamente.- 

ARTICULO MOVEND: DE LA JUNTA GENERAL. La 

. Junta General formada por ios socios iegal- 

sente CconvYocadoes y reunidos es el órgano 

  

Supreñso de la Compañís.- La Jurta General nu 

NOTARIA 
130 será válidamente constituida pares deliberar er 

Guayaquil 
Dra. ma primera convocatoria concurrentes a 
Plaza de 
García representan más de mitad del 

La Juntas Seneral se reunirá 

segundas convoeatoria rÚsxero 

5o6cios presentes debiendo expresarse así en la 

referida CONVOCATORIA. - ARTICULO DECIMO: DE 

Las sesiones de Junta Seneral 

Socios son ordinarias y extraordinarias y 

9 en uno u tro caso se reunirán en el domicilio 

erincipal de la Compañía, previas convocatoria 

hecha en forma legal en el cas que estuvieren 

juntos los socios que representen la totalidad 

. capital «pagado, - podrán  constituírse en 

. Generales sin requerir. corn+*ocatoríia 

e o l o Previa. Slempre- que: ast lo  resolvisren poro 

ranimidad -y- estuvieren “de ¿acuerdo > en los > 

asuntos a, tratarse.- las Juntas Ordinarias- se > 

ejercicio . econésico.- Las Juntas”  Extraor-— 
e .. - o.  



    

- dinarias Cuantas. wecea fueren convocadssz.- 

ias Juntas Generales solo podrán tratarse ios- 

asuntos puntuslizados: tn ia convocatoria bajo 

.; Pena. de: pmulidad.— - ARTICULO ' DECIMO PRIMERO». 

CONYOCATORIA.— - Las - Juntas: Generales > serán 

¿ TOPYOCAadas > Por el.: Presidente de la Compañía 

35 - prersa en 

periódicos de mayor. circulación en el domi 

.Silio principal se la Compañía con pbcho dias 

de anticipación por lo meros al fijado para la 

reunión, también podrá convocarse a Junta 

Seneral sediante comunicación por escrito a 

todos los socios cor anticipación por lo senos 

    

de ocho días al dia fijado para la sesión.- En 

da convocatoria debe sefalarse el iugar, día 

Y ers y el objeto de la reuniór.- Toda re- 

soiución sobre asuntos no expresados en la 

» cn 

convocatoria será nula.- En todo lá rels- 

cionader auáúrua decizionez 

dispuesto Lev de LCom- 

u ú = pa
 

q ” « 

1 

50
] 

a 

1 > fa
l tw Bi ARTICULO —DECIMO  SESUNDO 

sesiones de Junta General de Sorios. podrán 

concurrir 105 socios persona loaente 0 pur 

Apoderados caso serio 

escritura páblica se requerirá uns carta puder 

que tendrá el carácter de especial bara cado 

SseSic6n.- ARTICULO DECIMO TERCERB.- Son a- 

4 

   



4 1 siguientes: a) Designar y remover al Presi- 

  

2 dente, Gerente y —fAdsinistradores de 

3| pañtia Y determinar la forma en gue se 

4 orgarizará.= bh) Señalar 56us remuperaciones.- 

2 5 “Ej Nombrar fiscalizador de la Compafiia y 

j 6 determinar las formas en que se organizará la 
, -    fiscalización. a) Sarobar las cuentas y 

NOTARIA $ 
130 balances que presenter loe Administradores y 

Guayaquil 
D rma 9 Gerentes. ue) Resoiver la distribución de las 

Plaza de 
García 10 wtilidadezs, la formación del Carital w la 

11 reforía de los estatutos socialesz.- ff) Acordar 

12 la prórroga a redacción del Riaza de ia 

  

Compañía a disociución anticipada y li- 

[partes secretos y en ha aomizión 00 musas 
16 socios de acuerdo a las causas establecidas 

0 17 por la Ley. h) Resolver la venta O 0ravamer 

18 de los inmuebles de la Compañia.- ii) Resolver 

19 sotre ei establecimiento de sucursales y 

0 eenciac 00 imtersenter e torno masonería — agentias.- 3) Interpretar en forma obligatoria 

" 21 ias disposiciones de este Estatuto.- ARTICULO 

22 DECIMO CUARTO.- Las sesiones de la Junta 

. 24 AN, alta de éste por el socio designado en cada 

0 rarte on ento er ecso ar da dont mise 
27 Todos los acuerdos de la Junta Seneral serán 

28 asentados en el libro  q3-= actas Y  nerán



firmados por el Presidente yv Secretario de 

ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUAM.- 

Constituye quórum en priaera convocatoria la 

conturrerncia de. 105 socios que Eonstituyen pur 

segunda convocatoria la Junta e reunirá 

cos el núsero de socios presentes debiendo 

a5í espresarse en la referidas rconvocatobria.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL  GERENTE.- E 6e- 

Futoridad ejecutiva de la 

CLospañin durará cáínco años en el ejercicio de 

funciones puede elegido indetfi- 

nidamente, tendrá a Frepresertación ilega 

Compañiia.- 

correspordiérdole siguientes satribu- 

ciones: Lorv*oucar intervenir Como 

Secretarío de las Sesiones de Junta Genrnersil 

y * 
suscribir car el Presidente 

correspondientes; 3 Suscribir 

tificados de aport j z Sadmiristrar 

representar iegaimente a E Compañía E 

biigaria en toda ciase de actos y contratos de 

Giros ordinarios de la Compañía necesitando la 

autorización 0e la dunta Genera vender 

insmuebies tlla> d) Las demás 

estabiecidas en la Ley de Conpañías, 

de Gerente tste será Ssubrogáado por e3 

Presidente cor todas sus atribuciores basta   
4



    

INTO AIRE TINTO pe ATAR TNT TR 6 S 1 Sue .. Ja. Junta... Seneral:: resuelva -10- conve- 

2 riente.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL PRESI 

3 DENXTE.- Corresponde conjuntamente con el Se- 

4 rente la adainistración de la Compañía y 

  

¿deberá suecribir las actas de ia Junta General 

  

v los certificados de aportación, durará cinco 

7 sños er sus funciones Y podrá ser elegido 

indefinidamente en sus Tfunciones.- ARTICULO 

  

9 DECIMO BETA D.- Los funcionarios elegidos por 

10 105 períodos señalados en estos estatutos 

11 conrtinrmuarár er ei desempeño de Sus Cargos 

12 hasta ser legalmente reemplazados aún cuando 

  

hara vencida 

     

   
      

14 elegidos, salvo ei ocaso de destitución.- 

15 ARTICULO DECIMO HOYENO: DE 14A DISOLUCION Y 

16 ¿IGUIDACION.- Las tausas de.la disolución de 

Y7 ias Compañía serán determinadas por la Ley: pa- 

18 ra 5u liquidación actuará como liquidador el . 

" 
20 ia Ley.- ARTICULO VISESINO.- De acordarse el 

21 aumento de capital los socios constituyentes 

22 tendrán prefterentia tara suscribirio en 

23 proporción de las participaciones del socio a 

24 | Ny sorsos que desearen transferirias.- ARTICULO , 

25 o YIGESINMO PRIMERO: FISEALIZACION.— frualmente 

0 [| ie sonto emneras sesionará vn tiventizasor mun 
27 podrá zer socio o no con derecho ilimitado de 

  

inspección y vigilancia sobre todas _las 
A



  

operaciones sociales.- ARTICULO YISESIMO SE- 

GUNDO: DE 1A3 PARTICIPACIONES. 

Sorial: 5e encuentra suscrito en la totalidad Y 

pagado efectivo la Siguiente HAneraz 

Abogado Oswaldo César fñibán Cuito ocho- 

cientes participaciones sociales ur wi1 

Gurcres unas, Seneral Retiro Eduardo 

Dínz Galaria., cuatrocientas participaciones 

sociales de un mil Sucres cads una. Coronel 

Retirado fiberto Nales Sus cuatrocientas 

una, y Licerciadoa Eduardo isis Albán Cui- 

suscribe cuatrocienrtas participaciones 

ctiínlesz de un sil sucres ceda unz.- £l dinero 

en efectivo ha sido depositado en una Cuenta 

Especial de Inteoracién de Capital abierta en 

el Banco del PFrogreso, a. nombre de: a — Lom 

> 2 

pañíia en Tormacién conforme S5Rarere er: 

e 

el Certificado Bapcario.- iprscrito el cortrate 

constitución de (Ga Compañía uue por este 

instrumento forma, ips socios fundadores 

Sir necesidad de previa convocatoria BE YE 

elegir Presidente y Serente.- CLAUVSULA CUAR- 

SUTORIZACION.- Queda eExpresamente autori- 

Abogado Dsraldo César Albán Cuito para 

todas jas diligencias legales y ad 

biniastirativas para obtener a “sprobasción y



    

       

16ro de MAYO No. 104 Y PEDRO MONCAYO » TELEFONO: 563900 

 HOJA.0009 

ed e] 

oo "A mes Ario = 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, | 

Guayaquil, Marzo 18 de 1997 
No. 088 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo: 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta: 
de Integración de Capital de la compañía ALBAVIGIA: VIGILANCIA 
SEGURIDAD E INVESTIGACIONES  CIA.LTDA., abierta ennuestros 
libros. 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

ABG. OSWALDO ALBAN C. S/. 800.000,=. 
> GRAL.EDUARDO DIAZ G. 400.000,= 
CREL.(R) ALBERTO MALES S. 400.000,= 
LCDO.EDUARDO ALBAN C. 400.000,= 

En consecuencia, el total de la aportación es S/.2.000.000,= 
Suma que será devuelta una vez “constituida la compañía a los 
administradores o representantes legales que hubieren sido 
designados por ésta, después que la Superintendencia de 

- Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
del nombramiento de administrador O apoderado con la 
correspondiente inscripción. 

En caso de que la compañía no llegare a constituirse O 
domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 
este propósito, el depósito realizado en esta cuenta de 
integración de capital y sus intereses, en casa de haberlos, 
serán  reintegrados la las personas incluidas en este 
certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
documento en original y la autorización por la Superintendencia 
de Compañías. 

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 
generarán los interes respectivos. 

Ata 
A e a e e e e 

Fi Autorizada 

Regl nto sobre depósito realizados en Cuenta de Integración 
de Cap . Resolución No. 92-1012 (R.O. No.84-10-XII-92) 

, Banco del Progreso 

IN $ 

* P.O. BOX. 09-01 - 11100 - 09-01 - 11101 + TELEX 3662 PROGRE - ED « GUAYAQUIL - ECUADOR 

REV. 08 -96 40.000 H.



  

NOTARIA 
130 

uayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

». 

1 registro de esta Compañías, inclusive la pb- 

  

      

  

> 

tención. del Revistro Urico de Contribuyentes - 

les fue la presente escritura. de prin- 

        

9 

  

10 

  

11 

   

  

13 
   

14 ctipio a fin y en alta voz. por mí lea Notaria a    
   15 A 8 e 

A
 

los otorgantes, éstos la aprobaron en todas 
    

16 

  

   cada una de 85 _ partes, se afirmaron y ratifi- 

Hotaria 09/1000 he Eual doy fe.— rEntecunaoea 

| me- Ud 
— (A 
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Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esvéáa CUARTA COPIA CERTIFICADA, que 

a Siete foja útiles, en la Liudad de Guayaquil, a los diecig 

FE que en esta fecha he tomado nota de la , 

disposición. contenida: en . el artículo tercero de la 

resolución * 97-2-1-1-0002545, de fecha 24 de ¿junio - de ” 

1997, emitida por el Intendente Jurídico de la oficina de * 

Guayaquil de la Superintendencia. de-Compapías,. al.margen 

de la matriz de fecha 18 de ¿Junio de 1997, otorgada ante , 

A , AA IM a 
ci y A A 

y 7 . y 

. A 

A E . pas 

. 

>, 

  
 



> 9 
nedo en le Resolución námera 97-2-1-1-0002345, dictada el 24 de 

Junto de 1.997, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Bug 

yaquíl, queda inscrita sata eecritura, la misma que contiene la 

CONSTITUCION de ALMAVIGIA, VIGILANCIA SEGURIDAD E INVESTIGACIONES 

CIA. LTDA., de fojas 1.776 a 10.789, nímero 3.693 del Registro - 

Mercantil y enptade bajo el nímero 3.743 del Revertoria.- Busya-- 

quíl, Febrero veinte 1 cinco de sil novecientos noventa 1 echa.- 

El Registrador Mercantil.- 

  

    AB, HECTOR MIG 
Regitracor Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOs Que can fecha de hoy. queda archivada una copla aután- 

tics de esta escritura, en cuaplimiento con lo dispuesto en el Dg 

creto 733, dictada el 22 de Agasto de 1.975, por el Presidente de la 

República, publicado en el Registro Ofícial nínera 578 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Gueyequil, Febrero veinte 1 cinco de sl ravecion 

tos noventa 1 ocho.» £l Registrador Mercantil.- 

  

        

  

e e 

AD, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANÓRADE 
LE MEE Mara, mz 
Remstrado Cantón Cu ¡ayu 

CERTIF ICO: que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de 

Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil de ALBAVIGIA, VIS] 

LANCIA SEGURIDAD E INVESTIGACIONES CIA. LIDA..- Gusyaquil, Febrero 

b>- El Registrador 

    
    

veinte 1 cinca de mil novecientes noventa 

Mercantilo- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con le dispuss- 

to en el Artículo 33 dal Código de Comercio, es ha fijado y se men 

tendad fijo en la Sula de este Despacho bajo el número 95, un eaxtreg



to de este escritura, por todo el emo a tlemene la Ley.- Guy 

yaquíl, Febrere veinte 1 cinco de mil navécientos no 1 acha.- 

El Regietrador Mercantiloo 

   

  

      AB, HECTOR MIGUEL ALCIVA 
AR "3% Guayaquil 

 


